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NOTA INFORMATIVA 

MAGISTRADO REYES RODRÍGUEZ MONDRAGÓN 

INTEGRANTE DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL 

DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

DISTINGillDO SEÑOR MAGISTRADO: 

Por instrucciones del Señor Magistrado Dr. Felipe Alfredo Fuentes Barrera, Presidente del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y de su Comisión de Administración, 
me permito hacer de su conocimiento los acuerdos relevantes adoptados por el referido 
Órgano de Gobierno en su Quinta Sesión Extraordinaria del presente ejercicio: 

• Aprobación del dictamen VJND-5/2019 emitido por la Visitaduría Judicial, con motivo de
la Verificación a Distancia realizada a la Sala Regional Monterrey.

• Aprobación de la convocatoria del "Sexto Concurso Nacional de Ensayo en materia de
Justicia Abierta, Transparencia, Acceso a la Información, Protección de Datos Personales y
Archivos 2019"; la cual, a efecto de promover la participación e integración de personas con
alguno tipo de discapacidad, deberá considerar la recepción de trabajos en lenguaje braille o
algún otro tipo de sistema utilizado por las mismas.

• Autorización de la celebración del Convenio Específico de Colaboración entre el Tribunal
Electoral y la Fundación José Ortega y Gasset-Gregorio Marañón, con la finalidad de llevar
a cabo la primera etapa delproyecto especial número 4 72 denominado "Programa para lograr
una perspectiva jurisdiccional electoral, internacional y multicultural para las funcionarias y
funcionarios del TEPJF", considerando una erogación de recursos hasta por la cantidad de
.$12-3-'.7�-00:00 (un millón doscientos treinta y siete mil quinientos pesos 00/100 M.N.), para
cubrir una cifra por el equivalente de €55,000.00 (cincuenta y cinco mil euros 00/100 M.E.),
impuestos incluidos.

Al respecto, la Dirección General de Relaciones Institucionales Internacionales deberá
realizar las gestiones necesarias con la referida Fundación, a efecto de incrementar el número
de participantes en el Taller "Demoscopia y revolución digital: nuevas técnicas y
herramientas de análisis", para lo cual, se deberá garantizar la paridad de género entre los
asistentes al curso. Asimismo, al término de la ejecución del proyecto, tendrá que presentar
el correspondiente informe de conclusión a este Órgano Colegiado, debiendo especificar la
distribución y destino de los ejemplares correspondientes a la edición monográfica de la
Revista de Occidente.

• Autorización de la modificación al listado de eventos a cargo de la Escuela Judicial Electoral,
que requieren gastos de orden social, así como por congresos, convenciones, eventos
culturales, conferencias, seminarios de trabajo y demás eventos de naturaleza similar, que
forman parte del programa anual de actividades correspondiente al ejercicio fiscal 2019, con
base a la priorización de eventos propuesta en el punto, con excepción de la ejecución del
Seminario con el Instituto Max Planck de Derecho Público Comparado y Derecho
Internacional.
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